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La Naturaleza de la Nueva Democracia Argentina. 
Revisando el Modelo de Democracia Delegativa 
Enrique Peruzzotti (") 

En la actual discusión sobre /os problemas de consolidación institucional, el 
diagnóstico de O'Donne/1 del carácter de/egativo de las presentes democracias ha 
logrado amplia aceptación. Las nuevas democracias latinoamericanas, se sostiene 
repetidamente, han exhibido un pobre récord institucionalizante. Términos como 
delegativa, frágil, inestable, etc. son frecuentemente elegidos con el fin de resaltar 
el carácter no institucionalizado de la mayor parte de los regfmenes democráticos 
de la región. Considero que el argumento sobre democracia delegativa descansa 
en una interpretación unilateral de las dinámicas polfticas que lleva a ignorar proce
sos de innovación cultural y política que le otorgan a esta última ola democratizan te 
su carácter distintivo. 

LA NATURALEZA DE LAS DEMOCRA
CIAS LATINOAMERICANAS EMERGEN
TES: EL ARGUMENTO SOBRE LA DE
MOCRACIA DELEGA TIVA 

e uál es el récord institucionali
zante de la nueva ola demo
cratizante en América Lati-

na? Se encuentran las democracias la
tinoamericanas en vías de consolidación 
o simplemente estamos presenciando 
sin nuevo capítulo del movimiento 
pendular entre democracia y autoritaris
mo que ha caracterizado la vida políti
ca de gran parte de la región? En caso 

de que la respuesta a la primera 
parte de la pregunta fuera afirmativa, 
qué tipo de democracia se está con
solidando? Los problemas y desafios 
que confrontan los actuales procesos 
de democratización han generado un 
vasto corpus de estudios dirigidos a 
desentrañar tanto la naturaleza como 
los prospectos de las emergentes 
democracias latinoamericanas. Gra
dualmente la "transitologfa" ha sido 
desplazada por la "consolidologfa" 
(Schmitter 1995): el interés sobre las 
condiciones que llevan al quiebre insti
tucional fue sustituido por el análisis 

(*) Departamento de Ciencia Polftica y Gobierno. Universidad Torcuato Di Tella. Buenos 
Aires. Argentina. 



acerca de las posibilidades de recons
trucción institucionaL Dicho giro analfti
co ha estado acompañado por un gene
ralizado cambio anímico el optimismo 
inicial que caracterizaba a la literatura 
sobre transiciones democráticas ha 
sido reemplazado por diagnósticos 
prospectivos sombrlos acerca de las 
posibilidades de consolidación demo
crática en la región. 

El actual desaliento no es fruto, 
como en el pasado. del temor a una 
regresión autoritaria En realidad. los 
analistas políticos están sorprendidos 
por la inusual fortaleza de las admi
nistraciones democráticas. Al menos en 
este aspecto, la reciente ola democrati
zante se diferencia de anteriores transi
ciones continentales. El movimiento 
pendular entre democracia y autoritaris
mo que ha caracterizado buena parte 
de la historia política contemporánea 
de América Latina pareciera haberse 
detenido: no se atisban nubarrones au
toritarios en el horizonte polftico latino
americano. La región habría alcanzado 
una meseta democrática. La detención 
del péndulo democracia-autoritarismo 
no ha llevado, sin embargo, a la solu
ción del crónico déficit institucional 
que ha caracterizado a la vida política 
de buena parte del continente. Los re
cientes análisis sobre consolidaciones 
democráticas han llamado la atención 
sobre el pobre desempeño institucio
nalizante de las nuevas democracias 
(Aiberti 1991, O'Donnell 1993, 1994; 
Schmitter 1995; Torre 1993, 1994; We
ffort 1993, 1992; Whitehead 1993) La 
debilidad institucional continúa siendo 
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una patología distintiva de las socieda
des latinoamericanas. 

O'Donnell ha caracterizado a esta 
combinación peculiar de regímenes du
raderos pero no institucionalizados 
como democracias delegativas 1

. El 
concepto de democracia delegativa re
sucita una vieja preocupación hunting
toniana acerca del bajo nivel de institu
cionalización política de las socieda
des latinoamericanas. Huntington con
sideraba al subdesarrollo institucional 
como el principal problema del patrón 
de desarrollo latinoamericano (Hunting
ton 1968). Esto último se traducía en 
un proceso de modernización aqueja
do por recurrentes crisis de ingoberna
bilidad. En la actualidad, sin embargo, 
la subinstitucionalización política no 
ha llevado a un escenario pretoriano 
sino que ha dado origen a un tipo dis
tintivo de democracia cuya integración 
y supervivencia depende más de las 
habilidades exhibidas por ciertos líde
res políticos que del funcionamiento 
de mecanismos constitucionales 
(O'Donnell 1994). El cemento que da 
coherencia a dicha forma de demo
cracia, a ojos de O'Donnell, no es la 
legalidad sino el carisma El escenario 
politice de las democracias delegativas 
aparece dominado por figuras presi
denciales que exhiben un marcado 
grado de indiferencia con respecto a 
las restricciones impuestas por el sis
tema de separación de poderes. En el 
modelo democrático descrito por 
O'Donnell, el poder ejecutivo gobierna 
libre de mecanismos horizontales de 
"accountability• La única limitación 

1. Aunque la presente sección se concentra en el análisis de O'Donnell, un diagnóstico 
similar puede ser encontrado en la mayor parte de la literatura sobre democratización. Algu
nos ejemplos relevantes son Botana 1994; Corradi 1992; Nun 1994; Schmitter 1995; Weffort 
1S93, 1992; Whitehead 1993. 
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efectiva es necesariamente pos-fácti
ca: la sanción electoral. 

El concepto de democracia delegati
va se ubica en una región intermedia 
entre democracia y autoritarismo, esce
nario que no había sido previsto por la 
literatura sobre transiciones. Esta últi
ma asumía que las transiciones pollti
cas de regímenes burocrático-autorita
rios a democracia representativas iban 
necesariamente a desembocar o en de
mocracias representativas o en un re
tomo a regímenes autocráticos. Las 
otras opciones consideradas, demacra
duras y dictablandas no representaban 
en sí mismas regímenes alternativos 
sino un interregno distintitvo del perío
do trans1cional (O'Donnell & Schmitter 
198613). Dichos híbridos no podían 
ser connsiderados democráticos, pues 
no reunían los requisitos asociados al 
concepto de poliarquía (Schmitter 1995). 
Más bien, democraduras y dictablandas 
representan ejemplos de formas autori
tarias parcialmente liberalizadas o de
mocratizadas. Los eventos polfticos de
safiaron la prognosis de la literatura so
bre democratización. El resultado des
crito por O'Donnell -la democracia dele
gativa, no enca¡a en ninguno de los es
cenarios anunciados sino que repre
senta una situación imprevista, en la 
cual la transición no lleva ni a la demo
cracia representativa ni a la autocracia 
sino a una forma sui géneris de demo
cracia no consolidada. Si bien exitosa 
en la instauración de un gobierno de
mocrático, la transición no condujo a la 
consolidación definitiva de un régimen 
democrático. Es en este sentido que 
O'Donnell sostiene la necesidad de 
una "segunda transición" desde un go
bierno democráticamente elegido a una 
democracia consolidada (O'Donnell 
1994:56; 1992) 

Como interpretar tan inesperado 
resultado? Para O'Donnell, las herra
mientas teóricas de la literatura sobre 
democratización no parecieran proveer 
de un instrumento adecuado para res
ponder satisfactoriamente dicho inte
rrogante. Desde su punto de vista, es 
necesario abandonar el miope interés 
en las dinámicas estratégicas entre éli
tes e introducir variables históricas y 
estructurales (O'Donnell 1994:55) Su 
modelo de democracia delegativa co
rrectamente señala variables de largo 
plazo que pueden estar condicionando 
al proceso democratizante. El modelo 
está construido sobre dos tipos de ar
gumentos: el primer argumento se 
concentra en el tipo de cultura política 
que contribuye a la reproducción de di
cho tipo de democracia, el segundo ar
gumento, en cambio, hace hincapié en 
el medio estructural que sirve de marco 
para este tipo de régimen polftico. Ana
licemos brevemente cada uno de estos 
argumentos. 

El argumento culturalista de 
O'Donnell se concentra en el proble
mático legado cultural del populismo. A 
pesar de que son presentados como 
"nueva especie política que requiere 
teorización", la descripción que hace 
O'Donnell de las características más 
salientes de la cultura política de los 
regímenes delegativos pareciera indi
car que lejos de encontrarnos ante un 
fenómeno novedoso, lo que estamos 
presenciando es la resurrección de 
identidades y prácticas populistas pa
sadas. Véase por ejemplo el sigUiente 
párrafo de O'Donnell 

"Las democracias delegatívas se ba
san en la premisa de que cualquiera que 
gane la elección a la presidencia está 
autorizado a gobernar como lo crea 
necesario ... El presidente aparece como 



la encarnación de la nación, como el 
custodio y definidor de sus 
intereses ... Dado que dicha figura pater
na está supuestamente a cargo de la 
nación toda, su base polftica solo pue
de ser un movimiento ... En esta pers
pectiva, otras instituciones, como ser 
las cortes y las legislaturas, aparecen 
como estorbos a la acción presiden
ciar (O'Donnell1995: 59-60). 

En realidad, no hay nada particu
lannente novedoso en la anterior des
cripción de los reglmenes delegativos. 
Movimentismo, mayoritarianismo, nacio
nalismo y patriotismo representan ras
gos caracterlsticos de las fonnas de 
autoentendimiento populista. Más que 
indicar la existencia de procesos de 
innovación cultural, el argumento sobre 
democracia delegativa subraya la su
pervivencia de estilos y prácticas poll
ticas populistas en el actual periodo 
democrático. La cultura populista, lejos 
de haberse erosionado, pareciera go
zar de muy buena salud en gran parte 
del continente, particularmente en 
aquellas sociedades con fuerte tradi
ción populista como Argentina, Brasil 
y Perú. En sociedades en las cuales 
la tradiciones liberales tuvieron mayor 
impronta en la cultura polltica, el caso 
de Chile y Uruguay, por ejemplo, el 
resultado de la transición ha sido signi
ficativamente diferente, dando lugar a 
fonnas de democracia más cercanas al 
modelo representativo (O'Donnell 1994-
64; Torre 1994: 8-12). 

Si en términos de cultura polltica la 
democracia delegativa pareciera ser 
un aggiornamiento de las tradiciones 
populistas, cual es entonces su rasgo 
distintivo? Lo que en el argumento de 
O'Donnell distingue a esta versión de 
la democracia de pasados experimen
tos democráticos es tanto el contexto 
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histórico-estructural en el cual emergen 
estos reglmenes. Las democracias 
delegativas suelen surgir en paises 
afectados por serias crisis económicas 
y pollticas. De un lado, existe una pro
funda crisis del estado como institución 
que se traduce en un déficit tanto de 
legitimidad como de efectividad. El es
tado es incapaz de imponer sus autori
dad sobre la sociedad dado que no es 
percibido por esta última como un espa
cio público sino como una arena a ser 
colonizada por intereses particulares 
(0' Donnell 1993:1358) Por otro lado, 
existe una crisis económica de propor
ciones dramáticas que contribuye a 
exacerbar la crisis de la institución es
tatal (O'Donnell 1993: 1363). Recurren
tes escaladas inflacionarias (e hiperin
flacionarias) son seguidas de impoten
tes intentos por parte de las autorida
des estatales por controlar la inflación 
y reformar la economfa. Cada nuevo 
esfuerzo gubernamental por estabilizar 
la economfa es desafiado por una 
pluralidad de poderes corporativos. 

Los reiterados fracasos de los in
tentos gubernamentales de estabiliza
ción económica contribuyen a un per
verso proceso de aprendizaje colecti
vo: los actores asumen que cada nue
vo intento de estabilización tendrá el 
mismo destino que los anteriores y por 
lo tanto apuestan a la derrota de los 
esfuerzos económicos del gobierno. 
Las sociedades pretorianas quedan 
aprisionadas en un gigante juego de re
laciones sociales de suma cero. La es
piral pretoriana conduce al progresivo 
e inevitable deterioro institucional y 
económico. El resultado es una crisis 
general tanto del estado como de la 
sociedad: O'Donnell habla de una "eva
poración de la dimensión pública del 
estado" y de una "pulverización de la 
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sociedad" en una multitud de actores 
oportunistas. Tal escenario sólo refuer
za las tendencias delegativas de di
chas sociedades, socavando todo in
tento de reconstrucción institucional 
(O'Donnell 1993: 1365). Como resulta
do, O'Donnell sostiene, • ... en estas con
diciones se avanza muy poco, si es que 
se avanza, hacia la creación de institu
ciones representativas y responsables. 
Por el contrario, conectándose con pro
fundas raíces históricas de estos paf
ses, la atomización del estado y la so
ciedad, la expansión de las zonas ma
rrones y su forma particular de defender 
sus intereses, y la enorme urgencia y 
complejidad de los problemas que de
ben enfrentarse, alimentan la predispo
sición delegativa y plesbicitaria de estas 
democracias" (O'Donnell1993: 180). 

Dichas sociedades se encuentran 
por lo tanto atrapadas en un colosal di
lema del prisionero que no solo perpe
túa sino que lleva a una escalada del 
juego pretoriano que impide todo tipo 
de institucionalización. "El juego preto
riano tiene una dinámica poderosa", 
sost1ene O'Donnell, por lo que debemos 
suponer que la democracia delegativa 
será parte importante del horizonte 
político de las sociedades latinoameri
canas (O'Donnell1993:1367). 

El modelo de O'Donnell se concen
tra en algunos rasgos problemáticos 
de las nuevas democracias, como ser 
las consecuencias negativas del deci
sionismo presidencial para el desarro
llo de instituciones democráticas autó
nomas. El delegativismo del ejecutivo, 
sostiene, impide el desarrolo de las ra
mas judiciales y legislativas, privando 
al sistema democrático de un efectivo 
mecanismo de control horizontal del 
poder político (O'Donnell 1994: 61-2). 
El decretismo también empobrece el 

proceso de formulación de políticas pú
blicas. Según O'Donnell, el argumento 
que sostiene que el aislamiento de los 
centros de decisión económica de pre
siones sociales se compensa con un 
aumento de la eficiencia de las polfti
cas públicas es engañoso: un proceso 
de toma de decisiones más gradual y 
consensual no sólo puede prevenir los 
serios errores generalmente derivados 
de la discreción presidencial sino que 
aumenta la probabilidad de implemen
tar con éxito dichas medidas. Otro as
pecto importante del argumento de 
O'Donnell es que pone al presente pro
ceso de democratización en una pers
pectiva de largo plazo en la que afloran 
problemas crónicos de las sociedades 
latinoamericanas: el pretorianismo po
lftico y económico (O'Donnell 1993) 
Por dichas razones, las observaciones 
de O'Donnell respecto de las demo
cracias delegativas deben de tomarse 
como una refrescante ruptura respecto 
de la miopía demostrada por la litera
tura sobre transiciones con respecto a 
los condicionantes económicos, políti
cos y culturales del proceso de demo
cratización. Sin embargo, es necesario 
plantearse si el argumento sobre dele
gativismo es el que mejor caracteriza la 
naturaleza de este último proceso de
mocratizante. 

El argumento que gura este tra
bajo es que el modelo de democracia 
delegativa deja de lado los aspectos in
novadores del presente proceso de de
mocratización. Si bien el modelo intro
duce una perspectiva de largo plazo 
que es crucial para comprender aque
llos obstáculos que históricamente han 
impedido la institucionalización de re
gímenes democráticos en la región, ig
nora aquellas dinámicas que pueden 
estar contribuyendo a la superación del 



pretorianismo y del autoritarismo. A 
través del análisis del caso argentino, 
el trabajo cuestiona dos premisas del 
argumento de O'Donnell: primero, la 
existencia de una cultura política 
neopopulista o delegativa que alimenta
ría el anteriormente mencionado circu
lo de pretorianismo y desinstitucionali
zación; segundo, la afirmación de que 
las llamadas democracias delegativas 
operan en una situación de vacío insti
tucional. ¿Por qué concentrarme en el 
caso argentino? Porque de los tres ca
sos ejemplares de delegatividad -el 
Brasil de Collar de Melo, el Perú de Fu
jimori y la Argentina de Menem- sólo 
este último ha logrado mantener consi
derable apoyo popular dentro de un 
marco democrático. La calda de Melo 
cuestiona dos aspectos centrales del 
modelo de democracia delegativa: en 
primer lugar, la suposición de una 
cultura política legitimante en la socie
dad civil, en segundo lugar, el que es
tas sociedades carecen de mecanis
mos institucionales efectivos de con
trol del poder político 2

. En cuanto a 
Fujimori, si bien mantiene importantes 
niveles de popularidad, su administra
ción ha modificado el marco institucio
nal en dirección a cierto tipo de demo
cradura. En este sentido, el caso ar-

Tema Central 135 

gentino se mantiene como el referen
te inevitable a la hora de analizar la 
hipótesis sobre la delegatividad pues 
es el que mejor se ajusta, a pnmera vis
ta, al modelo desarrollado por 
O'Oonnell. 

CULTURA POLITICA: RENOVACION 
CULTURAL O RETORNO DE LAS TRA
DICIONES POPULISTAS? 

Centrado exclusivamente en las 
prácticas y estilos de las élites políti
cas, el argumento sobre democracia 
delegativa ignoran a los dramáticos 
cambios operados en el seno de mu
chas de las sociedades latinoamerica
nas, los cuales otorgan a esta transi
ción un carácter distintivo. Las distintas 
variantes de dicho argumento han sido 
incapaces de reconocer procesos de 
cambio cultural que son cruciales a la 
hora de analizar procesos de institucio
nalización polftica 3

. La gran novedad 
política en el escenario latinoamerica
no no está dada por el delegativismo 
del ejecutivo sino por la conciencia 
de la sociedad civil acerca de las ten
dencias delegativas de la sociedad po
lítica. 

La cultura política representa una 
variable fundamental para la compren-

2. Un ilustrativo análisis de la calda de Collor de Melo como un conflicto entre una 
sociedad civil transformada y una sociedad política tradiciol"!al, véase Avritzer 1995. 

3. El predominio en la literatura sobre democratización de un concepto movilizacional de 
la sociedad civil ha imposibilitado una cabal comprensión de la potencial contribución de la 
sociedad civil a procesos de consolidación institucional. Degradada a formas no institucionali
zadas ni institucionalizantes de acción colectiva (movilizaciones populares, levantamientos 
populares, etc.) la sociedad civil sólo cumple un papel relevante de un breve período de la 
transición como desestabilizadora de regímenes autoritarios. El concepto pierde toda relevan
cia en la etapa de consolidación democrática, donde todos los esfuerzos están orientados no 
a la desestabilización sino a la reconstrucción institucional. Véase, O'Donnell & Schmitter 
1985. Una crítica del uso del concepto de sociedad civil en el campo de estudios latinoameri
canos puede encontrarse en Peruzzotti 1996. 
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sión de procesos de reconstrucción 
institucional, dado que un aspecto fun
damental de toda dinámica institucio
nalizante es el andamiento de los prin
cipios de validez de un régimen en 
una cultura polftica especifica. Dado 
que se refiere a aquella esfera social 
donde se originan las identidades co
lectivas, el análisis de desarrollos politi
cos en el seno de la sociedad civil 
emerge como una varible fundamental 
para el análisis de procesos de conso
lidación democrática. El papel que 
juegn los movimientos sociales. las 
asociaciones civiles y la opinión públi
ca en la refefinición de identidades 
políticas es crucial a la hora de deter
minar las posibilidades de éxito o fra
caso del actual proceso de democrati
zación, especialmente en aquellas so
ciedades donde las prácticas e identi
dades democráticas han sido tradicio
nalmente débiles. 

Lejos de exhibir continuidad cultu
ral, hay indicios de la existencia de 
una profunda metamorfosis de la cul
tura política argentina. En primer lugar, 
hubo una descomposición considera
ble del eje polarizante peronismo-anti
peronismo que signó por varias déca
das la política argentina y que impidió 
la constitución de una auténtica opi
nión pública. En segundo lugar, surgió 
una nueva forma de política de dere
chos que ha llevado a la constitucio
nalización de las relaciones entre esta
do y sociedad civil. 

1. La erosión de las tradiciones po
pulistas creó condiciones conducentes 
a la emergencia de públicos polfticos 
autónomos. En el pasado, las identi
dades populistas habían inhibido la for-

4. Ver Peruzzotti 1996. 

m ación de una opinión pública genuina. 
Los ideales de democracias populistas 
se oponen a la formación discursiva 
de un público democrático desde 
abajo sino que descansan en un mode
lo aclamativo de formación de la vo
luntad popular ~. En dicha forma de 
autoentendimiento no existe espacio 
institucional para la formación de una 
voluntad popular por fuera del Estado. 
El lider y el movimiento monopolizan 
la representación pública: aquellos 
que se oponen son considerados pa
rias que no pertenecen al demos. La 
polarización y sobrepolitización que 
inevitablemente genera dichas formas 
de autoentendimiento dificultan la for
mación de públicos con importante gra
do de autonomia con respecto a la so
ciedad polftica, llevando a la fragmen
tación de la sociedad en dos campos 
irreconciliables. La derrota electoral del 
peronismo en 1983 fue el primer signo 
de la ruptura con las lealtades del pa
sado, tendencia que luego fue confir
mada en ulteriores elecciones. La di
solución de los electorados cautivos 
ha dado lugar a comportamientos 
electorales más fluidos e impredeci
bles. Dicho fenómeno representa un 
sano proceso de despolitización de la 
sociedad civil, es dec1r, sugiere un 
proceso de autonomización de la socie
dad civil con respecto al sistema políti
co. Este fenómeno no debe ser unilate
ralmente interpretado como indicador 
de una preocupante tendencia a la 
despolitización y desmovilización so
cial (Cheresky 1996) El ocaso del 
tipo de politización caracteristico del 
populismo es la precondición para la 
emergencia de formas de politización 



más productivas, como ser la polftica de 
derechos Esto nos lleva al segundo 
punto. 

2. En otros trabajos he afirmado 
que la política de derechos humanos 
actuó como catalizadora de procesos 
de cambio cultural que han llevado a 
una profunda renovación de las tradicio
nes pollticas argentinas 5 El ideal de
mocrático defendido por el movimiento 
de derechos humanos difiere drástica
mente de previas formas de autoenten
dimiento populista. El discurso sobre 
derechos reúne dos elementos que la 
cultura polftica populista había mante
nido separados: democracia y constitu
cionalismo. El movimiento de derechos 
huamanos inaugura una nueva forma 
de hacer polftica que desafla abierta
mente al corporativismo estatal del po
pulismo La polftica de derechos inicia
da por el movimiento de derechos hu
manos y que fue continuada por una 
nueva generactón de movimientos y 
asociaciones implica una redefinición 
de las formas corporativas y movimen
tistas de articulación entre estado y 
soc1edad civil en favor de un modelo 
de relación de neto corte liberal. Mien
tras que el corporativismo populista 
contribuyó a la diferenciación institu
cional entre estado y sociedad civil, 
la polftica de derechos apunta a res
tablecer claros limites legales entre di
chas esferas institucionales. También 
se diferencia con el moviment1smo en 
cuanto presenta una forma autolimita
da de polttización que contrasta con 
las tendencias hegemónicas que ca
ractenzaron a la polltica de anteriores 
movimientos democratizantes y que lle
varon a la crisis Institucional y a la 
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polarización política. Guiados por una 
radicalización del mayoritarianismo de
mocrático que veían a la democracia 
como la realización irrestricta de la 
voluntad popular que expresaba el 
movimiento populista, el proceso de de
mocratización populista no respetó los 
límites impuestos por las estructuras 
constitucionales. Limitaciones constitu
cionales, instituciones polfticas de me
diación, o la mera presenc1a de parti
dos o grupos opositores eran percibi
dos como vallas destinadas a obstacu
lizar la realización de la voluntad del 
pueblo. Percibiéndose como privilegia
dos intérpretes de la voluntad popular, 
los movimientos populistas rehusaron 
encasillarse en una identidad mera
mente partidaria o ajustarse a una de
terminada normativa constitucional. La 
falta de autolimitación política que sig
nó el proceso democratizante populista 
no sólo Inhibió la consolidación de un 
sistema polftico ampliado sino que ero
sionó la autoridad del constitucionalis
mo como institución ( Peruzzotti 1997 a) 

El surgimiento de una política de 
derechos ha contribUido tanto a la 
"autorización" como a la "efectiviza· 
ción" de los derechos como institucio
nes y, consecuentemente, a la juridifi
cación de las relaciones entre estado 
y sociedad. Un gran legado de la polí
tica de derechos humanos fue el esta
blecimiento de una red de asociaciones 
permanente dedicadas al monitoreo de 
las autoridades estatales. Asociacio
nes de derechos humanos, asociacio
nes de ayuda legal, movimientos y or
ganizaciones contra la violencia poli
cial, etc, cumplen un papel fundamental 
en defensa de la autonomía societal. 

5. He desarrollado estos argumentos en Peruzzotti 1997b. 
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EMERGENCIA ECONOMICA Y "CRISIS 
DEL MANEJO DE LA CRISIS" 

La irrupción de Menem en el esce
nario político argentino pone en cues
tión el argumento anteriormente desa
rrollado acerca de la erosión de las 
identidades populistas. A primera vis
ta, el fenómeno del menemismo pare
ciera corroborar la hipótesis de 
O'Donnell sobre el delegativismo de
mocrático. Antes de llegar a conclusio
nes apresuradas, es necesario con
textualizar al Menemismo. 

Dos preguntas deben orientar la 
reflexión acerca del delegativismo de 
Menem: en primer lugar, ¿Cuál es la 
determinante del delegativismo presi
dencial? y en segundo lugar, ¿cuáles 
han sido las razones del apoyo popu
lar a su figura? Mi argumento es que ni 
las prácticas de Menem ni el apoyo 
popular a su figura están determina
dos por una forma de autoentendi
miento populista. La legitimidad presi
dencial no está basada en una ideo
logía movimentista, nacionalista o en 
una interpretación radical del mayori
tarianismo democrático sino que ha es
tado íntimamente asociada a una agu
da crisis de integración sistémica. La 
irrupción del liderazgo delegativo en la 
escena política está relacionada con 
la emergencia económica. El fenóme
mo delegativo está asociado a una de
manda por gobernabilidad económica 
que es indicación de una demanda 
novedosa de autolimitación económica 
que complementa la cultura de auto
limitación que en lo polltico representa 
la polltica de derechos descrita en la 
sección anterior. 

1 El comportamiento delegativo de 
Menem puede ser interpretado como 
un intento dramático de restauración de 

la capacidad regulatoria de un estado 
desbordado por el pretorianismo eco
nómico. Menem asumió la presidencia 
en medio de la peor crisis hiperinflacio
naria de la historia argentina. En un 
ambiente en el cual todos los canales 
de intermediación de intereses han 
sido largamente sobrepasados por una 
multiplicidad de grupos socioeconómi
cos rebeldes, sólo una decisiva inter
vención del estado puede llevar al res
tablecimiento de niveles aceptables de 
gobemabilidad. Como señala Juan Car
los Torre, "cuando los precios de la eco
nomfa aumentan a una tasa diaria del 
1% es casi imposible negociar un pacto 
social... en una coyuntura seme¡ante 
prácticamente desaparecen las bases 
para una acción cooperativa ... Asf lasco
sas, sólo la intervención unilateral del 
gobierno puede detener la escalada de 
precios y re-crear un contexto mfnimo 
de estabilidad .. ." (Torre 1994: 16-17). 

En la ausencia de filtros institucio
nales efectivos, el fortalecimiento de 
las capacidades reguladoras del esta
do aparece como la ún1ca salida a la 
crisis Esto último requiere de la auto
nomización del sistema administrativo 
tanto del contexto societal pretoriano 
como de poderes y agencias estatales 
"colonizadas". El decisionismo ejecutivo 
y el tecnocraticismo administrativo (re
presentados respectivamente por Me
nem y Cavallo) -al aislar al estado de 
la lucha pretoriana- contribuye a la res
tauración de las capacidades regulato
rias de la administración. A través de la 
centralización de la autoridad en el 
ejecutivo, la administración de Menem 
logró recomponer el poder regulatorio 
del estado, lo cual se tradujo en un au
mento de la eficiencia de las institucio
nes democráticas. El aislamiento efec
tivo del proceso de toma de decisio-



nes económico evitó anteriores bloqueos 
en el proceso de toma de decisiones 
generado por la pugna entre una plu
ralidad de grupos de interés desafían
tes del estado. La combinación de de
cisionismo ejecutivo apoyado en un 
fuerte mandato electoral permitió desa
fiar exitosamente las polfticas de blo
queo que en el pasado habían impedi
do el éxito de esfuerzos de estabiliza
ción y reforma económica. 

2. Después de señalar los obstácu
los que históricamente han conspirado 
contra la institucionalización política y 
económica en América Latina, 
O'Donnell se interroga acerca de la 
posibilidad de romper con la destructi
va espiral pretoriana. La interrupción 
de la perversa dinámica pretoriana, 
sostiene, sólo cuando los costos del 
juego son percibidos por la mayoría de 
los actores como intolerables. Ese tipo 
de "ceiling consensus" tiende a darse 
en aquellas sociedades en las cuales 
la crisis ha tocado fondo (O'Donnell 
1993 1366). En otro trabajo he argu
mentado que la expenencia del terroris
mo estatal contnbuyó a un proceso de 
aprendiza¡e colectivo que puso fin al 
pretori an1smo político ( Peruzzotti 1996). 
¿Representa el apoyo electoral a las 
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políticas de estabilización y reforma 
económica una señal de aprendizaje a 
nivel económico? Pues si es este el 
caso, el fenómeno delegativo tendría 
un significado mucho más ambiguo 
que el atribuido por O'Donnell y por gran 
parte de la literatura sobre consolida
ción democrática. 

La crisis económica alteró drástica
mente tanto los términos de la agenda 
pública como el ambiente en el que ope
ra el sistema político las demandas de 
constitucionalización del sistema políti
co fueron postergadas frente a la ne
cesidad imperiosa de restablecer mar
cos de gobernabilidad económica 6 . En 
1989 la sociedad argentina, en térmi
nos de O'Donnell, tocó fondo 

El "ceiling consensus" suscitado 
por la figura de Menem ha estado ínti
mamente asoc1ado a su capacidad de 
establecer condiciones de gobernabili
dad y estabilidad económica El man
dato delegativo no expresa necesaria
mente un apoyo a un ideal democráti
co mayoritario o a principios autorita
rios de validación política sino que es 
indicativo de un proceso de aprendiza
je colectivo que no debe de ser sosla
yado. Si bien es un paréntesis en las 
demandas por constitucionalización, el 

6. Las demandas constitucionalizantes siguen presentes en la sociedad. aunque en estado 
latente Reemerg1eron en las elecciones a constituyentes del 10 de abril de 1994, las cuales 
ofrecieron una rara ocasión de votación puramente polltica, en la cual la preocupación por la 
estabilidad económica fue relegada temporalmente. El inesperado desempei'lo del Frente Grande, 
que organizó su campai'la alrededor de un discurso republicano. es un indicador de que los 
cambios a nivel de la cultura polftica no se han desvanecido (Cheresky 1994). Las demandas 
de control del poder polltico se intensificaron luego de la remoción del ministro Cavallo. Este 
último suceso representó un reconocimiento tácito por parte del gobierno de que la situación 
de emergencia económica (discurso que habla logrado renovada credibilidad luego de la crisis 
del tequila) habla sido finalmente superada. En los meses siguientes la administración de 
l'v1enem fue bombardeada por denuncias de corrupción. El inesperado impacto público del 
asesinato del periodista gráfico José Luis Cabezas. por ejemplo, representa un claro caso de 
descongelamiento de las demandas juridificantes en el periodo post-emergencia. 



140 Ecuador Debate 

apoyo a las reformas representa un 
esfuerzo colectivo de autolimitación 
económica que contribuyó a recrear 
un mínimo de eficiencia en la gestión 
estatal de la economía. 

DIFERENCIACION INSTITUCIONAL: EL 
RECORD INSTITUCIONALIZANTE DE LA 
DEMOCRACIA ARGENTINA 

El argumento de este trabajo es 
que la fachada delegativa nos impide 
ver procesos fundamentales de cam
bio en la cultura económica y política 
argentina. Sin embargo, cambios a ni
vel de la cultura política no garantizan 
de por si el éxito del proceso de insti
tucionalización política. Procesos de 
aprendizaje normativo puede afectar las 
dinámicas democratizantes sólo si lo
gran redefinir el contexto institucional. 
El traspasamiento del cambio normati
vo al nivel institucional es probable
mente el principal desafío del presen
te período democratizante. Es nece
sario, por tanto, ampliar la perspecti
va más allá del análisis de la emergen
Cia de cierta cultura política para in
cluir las dinámicas políticas e institu
cionales a fin de evaluar el récord ins
titucionalizante del proceso de consoli
dación democrática. ¿Cuál es el récord 
constitucionalizante de la actual demo
cracia argentina? A fin de determinar el 
índice de "constitucionalización" de un 
régimen político es necesario distinguir 
dos niveles de análisis que correspon
den respectivamente a dos de las di
mensiones de todo complejo constitu
cional moderno: a) la diferenciación ins
titucional entre estado y sociedad y su 
estabilización legal a través del esta
blecimiento de un sistema de derechos 
efectivo, y b) la diferenciación institu
cional del estado en el sentido de una 

separación de poderes (Peruzzotti 
1996, 1997a). 

La anteriormente mencionada polí
tica de derechos expresa un proceso 
juridificante desde abajo destinado a 
establecer claros lfmites institucionales 
entre estado y sociedad civil (Peruz
zotti 1997a). Dicho fenómeno represen
tó quizá la mayor novedad del período 
transicional y contribuyó en gran me
dida a la "autorización y "efectiviza
ción" de los derechos como institucio
nes, que había sido seriamente daña
da por las prácticas corporativas y 
movimentistas populistas, permitiendo 
la constitucionalización de las relacio
nes entre estado y sociedad. 

La segunda dimensión del proceso 
de constitucionalización es probable
mente más problemática, y es la que 
está en el centro de la critica de 
O'Donnell a las democracias actua
les, y se refiere a la efectivización de 
un proceso de diferenciacion institucio
nal del poder estatal en dirección a 
una separación de poderes. La consti
tucionalización de la inst1tuc1ón estatal 
en el sentido de un proceso funcional 
de separación de poderes es crucial 
para el aseguramiento de la autono
mía social, dado que todo complejo de 
derechos efectivo depende de la exis
tencia de una división del poder esta
tal en una rama ejecutiva, legislativa y 
judicial. Ha estado el proceso de demo
cratización acompañado por una cons
titucionalización del estado argentino? 
La hipótesis delegativa responde ne
gativamente a dicho interrogante. Sin 
embargo, un análisis más detallado 
del récord institucionalizante del pe
ríodo lleva a un diagnóstico mucho 
más ambiguo que el sugerido por el ar
gumento sobre democracia delegati
va. 



Serf a injusto calificar a la adminis
tración de Alfonsln como delegativa. 
Tanto en su retórica como en sus 
prácticas polfticas el gobierno de Al
fonsín no concuerda con la hipótesis 
delegativa. En dicha administración, el 
poder ejecutivo realizó un esfuerzo 
consciente de autolimitación poHtica, en 
particular, en relación al poder judicial. 
La estrategia de autolimitación presi
dencial rompió con una larga tradición 
de subordinación del poder judicial por 
parte del ejecutivo 7_ El reforzamiento 
de la autonomla judicial tuvo un 
costo polltico significativo para la admi
nistración de Alfonsfn, y en gran parte 
las actitudes autónomas del poder ju
dicial fueron responsables del fracaso 
de la estrategia gubernamental de de
rechos humanos. La autonomfa judicial 
se tradujo en desaffos recurrentes a 
las resoluciones presidenciales. La ló
gica legal del poder judicial impidió la 
realización de los objetivos polfticos 
del gobierno radical con respecto al 
tratamiento de las violaciones de dere
chos humanos cometidas por la insti
tución militar durante el último gobierno 
dictatorial: castigo ejemplar y limitado. 
La polftica oficial sufrió repetidos de
safios por parte de autoridades judicia
les, desde simples jueces hasta la 
Corte Suprema de Justicia. 

La misma suerte corrieron los dis
tintos intentos por parte del gobierno 
de poner punto final a los procesos 
penales. El veredicto de la corte federal 
en el juicio a las juntas, lejos de cerrar 
el capitulo sobre violaciones de dere
chos humanos, dejó canales legales 
abiertos para la prosecución y exten-
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sión de los procesos legales contra au
toridades militares. El intento posterior 
por parte del Ministerio del Interior 
por limitar los enjuiciamientos generó 
la abierta oposición de las cortes fede
rales. Un nuevo intento de solucionar el 
conflicto a través de la apelación por 
parte del gobierno a la corte suprema, 
dio nuevamente resultados negativos: 
la corte respaldó la decisión de las cá
maras federales. La sanción de la ley 
de punto final tuvo un efecto boome
rang para el gobierno debido a una 
nueva actitud desafiante por parte de 
las autoridades judiciales, las cuales 
suspendieron el receso veraniego de 
las cortes con el objetivo de acelerar 
el procesamiento de centenares de ca
sos contra autoridades militares que 
hubiesen prescrito debido a la san
ción de la nueva ley. 

La combinación de a) una política 
de derechos de la sociedad civil que 
tiene como principal interlocutor al 
poder judicial, b) la transformación de 
las formas de autoentendimiento del 
poder judicial mismo, y e) una política 
de autolimitación del poder ejecutivo 
con respecto a las autoridades judicia
les contribuyó a un proceso efectivo de 
diferenciación institucional de la esfera 
estatal en la dirección de una separa
ción de poderes. El poder judicial 
abandonó su tradicional posición de 
subordinación al poder políticio e 
irrumpió en la escena pública como un 
poder con prestigio propio. El juicio a 
las juntas representa la entrada del 
poder judicial en el horizonte político 
argentino como un poder autónomo y 
con peso institucional propio. En este 

7. Una visión general del poder judicial argentino puede hallarse en Oteiza 1994. Para un 
análisis de los obstáculos históricos a la formación de un poder judicial independiente en 
América Latina, ver Negretto y Ungar 1996, Verner 1984. 
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sentido, el impacto nacional e interna
cional del juicio contribuyó en gran 
medida a dicha modificación de la po
sición histórica del poder judicial ar
gentino. Desde dicha fecha, el poder ju
dicial se ha establecido como un actor 
institucional de peso en la polltica ar
gentina, hasta el punto en que se ha 
llegado a hablar de una creciente judi
cialización del conflicto polltico (Smulo
vitz 1994; Landi y Bombal1994). 

La redefinición del papel institucio
nal del poder judicial dentro del esta
do indica un proceso de constituciona
lización de la esfera estatal que contra
dice abiertamente el argumento sobre 
las caracteristicas delegativas de las 
actuales democracias. A pesar de que 
la tendencia a la autonomización del 
poder judicial sufrió un duro revés con 
la decisión del presidente Menem de 
ampliar el número de magistrados de la 
corte suprema, el poder judicial se ha 
mantenido como un actor central del es
cenario polltico. Sin lugar a dudas, la 
decisión polfticamente motivada de 
modificar el número de magistrados 
con el fin de llenar a dicho cuerpo con 
"yes-men· adictos al ejecutivo hirió 
gravemente a la autonomfa judicial. 
Sin embargo, las demandas por in¡usti
cia y la tendencia a la judicialización 
de los conflictos permanece como un 
dato establecido de la Argentina pos
dictatorial. A pesar del recorte autorita
rio de la autonomía institucional de la 
corte suprema, las tendencias juridifi
cantes desde abajo anteriormente 
mencionadas mantienen su presencia 
dentro de la sociedad civil argentina. 

Con relación al papel desempeña
do por el poder legislativo en la nue
va democracia, los resultados están 
nuevamente lejos de ser concluyen
tes. Los distintos análisis sobre las re-

laciones entre el poder ejecutivo y el 
congreso describen un cuadro mucho 
más complejo que el trabajo por el ar
gumento sobre la delegatividad. Diver
sos análisis de las dinámicas e¡ecuti
vo-legislativo muestran a un poder le
gislativo reticente a jugar un papel 
institucional de subordinación al eje
cutivo. La independencia de criterio 
del poder legislativo con respecto al 
ejecutivo bajo la administración Alfan
sin llevó a un drástico recorte de las 
amibiciones presidenciales. Alfonsfn de
bió compartir el poder con un poder le
gislativo donde el peronismo controlaba 
al Senado. La paridad de fuerzas a ni
vel legislativo no desembocó, sin em
bargo, en parálisis legislativa ya que 
Radicales y Peronistas establecieron 
modalidades de cooperación, como lo 
indica el alto número de leyes sancio
nadas conjuntamente por las banca
das de ambos partidos (Mustapic y 
Gorettl 1992). Incluso en temas conflic
tivos como la reforma fiscal y la san
ción del presupuesto, la cooperación 
triunfó sobre la confrontación (Musta
pic y Gorettl 1992) La existencia de 
una cultura de compromiso no debe 
de ser interpretada como una abdica
ción del congreso de su papel de orga
nismo de control del poder ejecutivo. Si 
bien se lograron compromisos, el con
greso no se abstuvo de bloquear mu
chas de las iniciativas presidenciales. 

Con la llegada de Menem a la 
presidencia se establece una modali
dad de gobierno por decreto que 
tiende a afectar profundamente el 
equilibrio entre poderes. En su primera 
presidencia (1989-93), Menem sancio
nó 308 decretos (Gorretti 1995). El 
número adquiere una dimensión mu
cho más impresionante si se la com
para con la cantidad de decretos san-



donados desde el establecimiento de 
la constitución de 1853: 35 (10 de los 
cuales fueron sancionados bajo la ad
ministración de Alfonsln). El uso repe
tido de los llamados decretos de ne
cesidad y urgencia representa una 
clara invasión de prerrogativas legis
lativas por parte del ejecutivo. 

El decretismo ha estado comple
mentado por el uso de vetos presiden
~iai~:s. T wlio en la administración Al
fonsinista como Menemista, la canti
dad de vetos presidenciales a iniciati
vas congresionales superan la media 
histórica (Mustapic y Ferreti 1995; Mus
tapie 1995). Alfonsln vetó un 8% del to
tal de iniciativas legislativas (49 vetos) 
mientras que Menem vetó un 13% 
(Mustaptc 1995). El instrumento del 
veto provee al ejecutivo de un efectivo 
mecanismo de control al legislativo, aun
que durante la admm1strac1ón Mene
mista también ha sido usado como un 
mecanismo sui géneris de revisión de 
medidas legislativas originadas en el 
e¡ecutivo (Mustapic 1994). 

El incremento dramático tanto de la 
legislación vla decreto como de los ve
tos presidenciales al legislativo repre
sentan preocupantes prácticas de tacto 
que contradicen el principio constitucio
nal de separación de poderes. Como 
correctamente argumenta Mustapic, di
chas prácticas contribuyen a la cristali
zación de mecanismos institucionales 
no contemplados en la constitución, es 
decir, nos encontrarlamos frente a una 
modalidad institucionalizante de tacto 
contraria a la normatividad constitucio
nal. 
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A primera vista, la revisión ante
rior de las prácticas del poder ejecu
tivo parecieran confirmar el diagnóstico 
de O'Donnell acerca del carácter no 
institucionalizado de las actuales de
mocracias. La descripción de las ten
dencias presidenciales hegemónicas 
en detrimento del poder legislativo pa
reciera encajar perfectamente con la 
imagen de una presidencia delegativa 
que constantemente circunvala los 
mecanismos constitucionales estable
cidos. De hecho, gran parte de la lite
ratura polftico-institucional coincide con 
el diagnóstico de O'Donnell (Cheresky 
1996; Corradi 1993; Novaro 1994; Sar
lo 1994; Torre 1994). No hay lugar a 
dudas de que nos encontramos fren
te a una figura presidencial con ten
dencias decisionistas. Sin embargo, 
esto último no presupone automática
mente la existencia de un vacro 
institucional a nivel del poder legisla
tivo o ejecutivo. La presencia de un 
alto número de vetos y decretos 
presidenciales no sólo es indicativa de 
las tendencias hegemónicas del eje
cutivo sino, y esto es más importan
te a la hora de evaluar el récord 
institucionalizante de un régimen de
mocrático, de un importante grado de 
conflicto entre el ejecutivo y el legislati
vo. Visto desde un ángulo diferente, 
las prácticas presidenciales sugieren 
un conflicto de poderes ocasionado 
por la negativa del congreso a jugar 
un papel de subordinación institucional 
al ejecutivo 8. La presencia de conflic
tos es siempre un Indica de diferen
ciación funcional (Peruzzotti 1997b) 

8. Un argumento similar desarrollan Molinelli 1996 y Palermo 1996. 
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Es la autonomía congresional lo que 
está forzando al ejecutivo a circunva
lar los procedimientos legislativos ha
bituales. 

El hecho de que muchos de los 
vetos de la administración Menemista 
fueron ejercidos contra un congreso 
con mayoría justicialista contradice 
aún más a la tesis sobre la delegativi
dad. El conflicto no sólo refleja un en
frentamiento entre poderes sino tam
bién entre la administración y el parti
do de gobierno. Esto último echa por 
tierra la hipótesis de un posible rena
cimiento del movimientismo en la nue
va democracia, indicando en cambio la 
operación de un proceso de diferencia
cion institucional en dos niveles dis
tintos: de un lado, una tendencia a la 
separación de poderes dentro del es
tado, de otro lado, un proceso de dife
renciación entre estado y sociedad 
política. Ambos tipos de conflicto ha
brían s1do Impensables durante las 
primeras dos presidencias de Perón, 
donde una bancada justicialista com
puesta por lo que Weber llamaría 
"yes men" y una integración verticalista 
del movimiento peronista cantaba tan
to a congresionales como a partida
rios a un papel de meros ratificadores 
de las iniciativas presidenciales. La 
fusión entre administración y movi
miento, característica de las democra
cias populistas está claramente ausen
te en el Menemismo 9 

En líneas generales, el balance pa
reciera ir en detrimento de la autono
mía legislativa, aunque se pueden 
señalar importantes victorias del legis
lativo sobre el ejecutivo (Etchmendy 

1995; Novaro 1995). En cualquier 
caso es importante destacar también 
que la delegatividad no está libre de 
costo para el ejecutivo. Políticas que 
son unilateralmente implementadas, 
muchas veces en abierta oposición al 
congreso, tienden a ser menos efecti
vas en cuanto a la generación de con
fianza que aquellas polfticas que son 
consensuadas. Mientras que la ejecu
tividad presidencial puede jugar un pa
pel crucial en la superación de las re
sistencias corporativas pretorianas lle
vando a una estabilización exitosa. la 
consolidación de las reformas requieren 
de la colaboración legislativa como 
también de la existencia de un poder 
judicial autónomo. 

EVALUANDO LAS DEMOCRACIAS POST
POPULISTAS: ¿HACIA UNA JURIDIFI
CACION DE LAS DINAMICAS POLITI
CAS? 

¿Hace el diagnóstico sobre demo
cracia delegativa, justicia a las recien
tes transformaciones de la vida políti
ca argentina? ¿Es realmente la dele
gatividad el rasgo más saliente de las 
nuevas democracias? Una hipótesis 
central de este trabajo es que el argu
mento sobre la delegatividad de las 
nuevas democracias (que no es priva
tivo de O'Oonnell sino de gran parte de 
la literatura sobre consolidación) ig
nora aquellos fenómenos realmente 
renovadores que otorgan un carácter 
claramente distintivo a la presente ola 
democratizante. A través del análisis 
del caso argelino, señalé procesos cul
turales e institucionales que indican 
una importante ruptura con el modelo 

9. Para un análisis de las relaciones entre la administración de Menem y el partido 
peronista ver Corrales 1995, 1996. También véase, Etchmendy 1995, donde analiza los con
flictos que surgieron a rafz de los intentos de reforma laboral. 



democrático populista que representó 
durante décadas la versión hegemóni
ca de los ideales democráticos en la 
región. Procesos de aprendizaje nor
mativo contribuyeron a erosionar viejas 
identidades, llevando al surgimiento de 
una nueva cultura polftica más afín 
con un modelo constitucional de de
mocracia. Dentro de la sociedad civil 
y de la polltica se observan nuevas 
formas de politización autolimitada que 
difieren del mayoritarianismo irrestricto 
de los movimientos populistas. A nivel 
institucional, el análisis muestra impor
tantes avances en dirección a una 
juridificación de las dinámicas políticas 
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a nivel de estabilización legal de las 
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